
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2013-00284-00 
DEMANDANTE: LEONOR LORETA DAVID RODRIGUEZ y OTROS  
DEMANDADO: ORGANIZACION MEDICA SANTA ISABEL 
 
 

Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Reconocer personería jurídica al Doctor GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.099.204.431 y Tarjeta Profesional No. 
209.358 del C.S.J., como apoderado de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. EN LIQUIDACIÓN NIT: 805.000.427-1 quien actúa a través de su apoderado general 
MANUEL DOMINGO ABELLO ALVAREZ en los términos y para los efectos del memorial 
poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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